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C O N T E N I D O

PODER LE G ISLA TIV O  
Decreto N? 5. 

í'OÍMjjR EJECUTIVO 
Sb c r s t a r í a  pe  G u e r r a  y  Marina  

Acuerdos del 26 al 31 de octubre de 1922.
Qvicina pe  Centralización pb  Cuentas.— 

Estado de los Ingresos y Egreso» habidos 
tD las Oficinas de Hacienda de la Repúbli- 
6a, durante el mesóle ja llo de 1922— De
mostración de los Ingresos y Egresos, por 
Oficinas, correspondientes al mes de julio 
de 1922— Balance ele la Oficina de Centra- 
litación de Cuentas, correspondiente al mes 
de tullo de 1922.

AVISOS

PODER LEGISLATIVO

b!o de Intibueá, en la que pide se I** facción de uniformes de tropa, a razón de 
asigne la pensión mensual de inváüdo. $ 0 75 centavos cada uro, para servicio 
a que ticte deroche-. en virtud de h.-ber del Kjé'Cito permanente, así: 
quedado incapacitado para dedicarle a M-uU R Gómez. 25 uniformes.$ 18.75
sus trhb'jos habitur.les a coi's*-cueiu'ia M* (Jleófe Sauceda 25 18.75
de una huridu que recibió el é de ib iil María tíauetda 25 18.75
dei corriente s-fio, en la acción de armas Simona Andino 25 18.75
de La Esperanza, al ser atacado por el Isabel Mídenos 25 18.75
General Forrera, estando a! servicio del -----— -
Gobierno. Suma . . . .  $ 93.75

Oído el dictamen favorab'e del señor' El pasto se impotará a la  Partida 18, 
Fj-cal General de Hacienda; y, Sección 4*. Capítulo IX  Departamento

Coiií-iderandr»: que con la certificación de Guerra y Maiina. del Presupuesto 
del Cirujano Militar, y demás compro General de Gastos.— Comuniqúese

Decreto N® 5

EL CONGRESO NACIONAL.
Con vista de la solicitud pr*seutada por 

los stfl .res Alberto y  Enrique Paz contraí
da a pedir se les asigue una pensión tnen 
anal y vitalicia, en recompensa de »ns servi
cios prestad-.sal p-ds. en el R.itno de T e légra 
fos, por más de ve’ nte afiví»; y  estimaudo jus* 
la  dicha solicitud,

dhcrkta :
Artículo único.— Asígnase a cada uno de 

•bSíftfioTes Alberto y Enrique Taz, vecinos 
de la ciudad de Surta Bárbara, la pensión 
mensual y  vitalicia de cuarenta peses.

Dado en Tt-gucigdpa, en el Salón de Se- 
•Jones, a los trece días del mes de enero de1 
mu novecientos veintitrés

M ig u e l  Oq u ri.í  Bu st illo ,
Pre»id«tite.

Joéft B. H hnríquhz,
Sno.

Salo m ó n  So r to  Z . ,
Srio.

A l Poder Ejecutivo.
Pur tanto: Ejecútese.

Tegndgalpa, i 8de Euero de 1923.
R. L O P E Z  G.

El Srio. de E«tadoen el D<rspa- h<> de Fo* 
mentó. Obras Públicas y Agricultura,

M a r c ia l  L a g o s .

bantt s. el pet cionario cotm-rueba d bi- 
d«»m* ote los extremos en que funda su
solicitud;

Por tanto: el presidente Constitucional 
de lg R.-j úb!=ca. haciendo aplicación del 
articule I .626 de la O-'-'e- anza Militar.

ACUERDA:
Que a contar desde agosto del presente 

afia. por U Administración de Uent-s rte 
La B?.pen-nza. -e p>g-jH al Satg<*nto29 
M:gun Lón-z Ménd z la pensión men
sual de inválido d-- ($22.501 veintidós pe 
SOS etnt-u ' ntu cen la vo -s  E l g u a to  a*-- im

L ó ^ez G.
El Secretario de Estado en el Deep»* 

che de Guerra y Marina.
Salvador M  CUneroe.

Tegungalpa, 27 de cctubre ia  1922.
El Presidente de la República 

aCUKRDa ;
Autorizar Ir erog >oóu de la cantidad 

de ($ 50.00) cincueiita pesos, que por la 
Cajri Ndrionnl $e pagará a l&s persona*

_  _  que enseguida se m ncionan, por valor
putará 'a’ la Partida .orrefpomlÍHnte por del corte y confección de uniformes de 
ei MiníHt* no H -.ciei.da y U ié^to  Fúbli lr °Pa< a »azón de $ 1.00 cada uno para

s-rvicio del Ejército peimanente, a*f: 
Mercedes Vázquez 25 uniformes-t 25.00 

, Dolores Vázquez 2á 25 uO

c o .— Comuniqúese.
Lófez G.

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M  Cimeros.

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1922.
El Presidente de Im República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 25 00) veinticinco pesos que 1 or la cho de Guerra y Marina,
CajH N*cíon*l se pagará al Oficial A  »án, Salvador M . Omeros
Banegas, pura que reg ese a San M»icos| ______
de Colón, lugar de don Je vino en asuntos, Tegücigalpa, 27 Je octubre de 1922. 

El gasto se unuu

Suma .......$ 50.00
El gasto se imputará a 1a PartiJa 18, 

Se- ción áá, Capítulo IX . Departamento 
de Guerra y Marina, dei Presupuesto 
General de Gastos.—Comuofqueae.

LóPt.s 6.
El Secretario de Estado en el Despa*

del servicio militar, 
tur6 a |i* Partida 86 Sección 8*. Capítulo 
V. Departamento de Guena y Marina.

P O D E R  EJECUTIVO
GUERRA Y MARINA

Tegu ciga lpa , 26 de octubre de 1922. 
VEv- L  s -licitud presentada por el 

•argento 20 Miguel López Méndez, ma- 
For da edad, labrador y vecino del pue-

Vista la solicitud presentada por la
________ ____ __ __ stñjra Simona Cruz, mayor de edad,

dei Presupuesto General "Gastos.— soltera, de oficios domésticos y vecina
de Morolica. departamento de Choltfleca, 
en U que pide se le asigne Ja mensuali* 
dad pnra jutas y la pensión mensual de 
montepío, a ‘ que tiene derecho como 
madre dei sargento iv  Jo-é León Gon* 
záUz, quien murió |>r<*»t*i.do sus serví* 
cioh al Gorxerno, el 7 de septiembre |>r6* 
xuno pasido. a consecuencia de una (te* 
reda, que recibió en la accióo de arma# 
librada en Yai í, • n aquel departamento» 

Oído el dictamen favorable del aefior

Cotuuníqu* se.
L ó pk í G.

E) Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Guerra y  Marina,

tiulvador M  Cimero».

Tegocigalpa. 27 de octubre de 1922 
El Presidente de U República 

a c u e k p a :

Autorizar la erogación de la suma de
($ 9 3  *5 ) l ovcnturé-» p^so* aetei.ticinco F isca l General de Hacienda: y 
ceu u vos, que por taC» ja N< cional se pa- Considerando: que la peticionaria coa* 
g - r á  a Jas ptrM inasquc a coi tii u*ci6n s e  prueba debidamente el derecho que le 
indinas, valor que ee lea adeuda pe» coa* jaaaw»;
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Por tanto: el Presidente Constitocío*
nal de la República, haciendo aplicación 
de los artículo* 1.661 y 1.662 de la Or
denanza Militar,

A C U E R D A :
Qoe por la Administración de Rentas 

de Choluteca se pague a la señora Si
mona Cruz la suma de ($ 24 00) veinti
cuatro pesos, com> vato'* de la mensua
lidad para lutos, y a contar desde la fe 
cha en qoe murió su h ijo  mencionado, 
la pensión mensual de mont pío d 1 
($ 8 00) ocho pesos. El prim er gastóse 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X V , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos; y el según 
do, será inmutado a la Partida Corres
pondiente por el M inisterio de Hacien
da y Crédito Público — Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cuneros.

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1922. 
Bl Presidente de la República,

ACUERDA:
Autonzar la erogación de ($ 53 75) 

cincuentitrés pesos setenticinco centavos, 
qoe por la Administración de Rentas de 
La  Esperanza se harán e fectivos a doña 
Soledad de Osorio, por va lor de las me
dicinas que suministró a la Guarnición 
de aquella plaza, durante el mes de agos
to del corriente afio. El gasto  se impu* 
tará a la Partida 21, Sección 4*. Capítu
lo V II,  Departamento de Guerra y Ma
rina, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en  e l Despa 
oho de Guerra y  Marina,

Salvador M. Cuneros.

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1922.
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 160 00) ciento sesenta pesos, que 
por la Administración de Rentas de Oco 
tepeque se hará efectiva al Comandante 
Departamental del mismo, va lor quein 
vertirá en la compra de materiales y pa
go  de construcción de uoa escalera que 
servirá para subir al piso del edificio 
que ocupa el cuartel de aquella nlaza. 
El gasto se imputará a la Partí-ia Unica, 
Capítulo X II, Departamento de Guerra 
y  Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina.
Salvador M . Cisneros

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1922 
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de !a cantidad 

de {% 50 00) cincuenta pesos que por la 
Receptoría ie  Rent i* de Danlí se hará 
efefeetiva al Comandante Seccional del 
mismo lugar, valor que invertirá en pa
gar dos ataúdes que le fueron suminís 
trados para dar terraje al teniente co* 
ronel Antonio Rodríguez Jirón y capitán 
Estanislao Valdivia» quienes fallecieron.

al servicio del Gobierno en la guarnición 
permanente de aqueda plaza. El gasto
se i nputará a la Part’da Unica, Canítulo 
XV, D-^oartamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos. 
Comuniqúese.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 198. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 10.00) diez pesos, que por la Caja

L ópez G. ¡ Nacional se pagará a¡ soldado Francisco 
t . , „  . . .rv J- Cano, valor con que 1“ habilita pa~

El Secretario de Estado en el Despacho: ra 9e con(ioIc  ̂ a Maréala de donde
Jp Guerra y Marina,

Salvador M  Cuneros-
: vino en asuntos dei servirlo militar El 
'gasto se imputará a la l ’art d i 36, Sec- 

— ’ cción 3*. del Capítulo VI. D tartamente
Tegucigalpa, 27 de octubre de 1922 ¡de Guerra y Marina, d< Pr« supuesto

El Presidente Constitucional Je la Re- .General de Gastos — Comuniqúese.
púb'ics, en vista de los comprobantes 
presentados, en que consta que don En
rique Kóahncke, suministró por medio 
de sus sucursales de comercio, en Alian 
za y Goascorán. en el departamento de 
Valle, varias mercaderías para servicio 
de las fuerzas de la revolución al mando 
de los Generales Cardona y Pacheco, en 
agosto de 1919,

ACUERDA:
Reconocer al sefior Kó^hncke el de

recho que tiene para cobrar de la Ha 
cienda Pública la suma de ($ 427 20) cua 
trocan tos veintisiete pesos veinte cen
tavos, como valor a que asciende las 
mercaderías de que se ha hecho mérito. 
El gasto se imputará a la Partida 2*, 
Capítulo X V II, Departamento de Guerra 
y  Marina, del Presupuesto General de 
Gastos. -Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1922. 
Bl Presidente de la República 

▲CUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 100 00) cien pesos, que por la Adua
na de Amapala se pagará al Dr. Arturo 
Zelaya, valor con que se le habilite para 
que se traslade a Puerto Cortés, donde 
prestará sus servicie» militares como Ci
rujano de la guarnición de dicho puerto. 
Bl ga«to se imputará a la Partida 36, 
Sección 8*, Capítulo V I, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Guerra y  Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad

de ($ b0 00) ochenta pesos, que por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento se naga’ á a los señorea ‘coronel 
Alfonso Castro y teniente-coronel Ma
nuel A. Flores, la mitad a cío, valor que 
se les adeuda por servicios prestados 
extraordinariamente eD el Ministerio de 
Guerra, durante el presente mes. Ei 
gasto se imputará a la Partida 2*. Capí 
tulo XVII. Jepartamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M % Otoñaros.

L ó p e z  G.
El Secretario dn Estado en el Despa 

j jo  de Guerra y Marina.
Salvador M  Cisneros.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública, en vista del eom probante pre*v 
sentado por la señora Isabel Cruz viuda 
de Flores Valladares, en que consta que 
ella fuá esposa del coronel don Ceferino 
Flores Valladares, quien murió en defen
sa del Gobierno, ea la acción de armas 
librada en Yuscarán ei 25 de agosto del 
corriente año. y que tuvo con él a los 
hijos, María Natividad, Faustina y Ce- 
ferino Valladares, y habiendo aplicación 
de los artículos 1.661 y 1.662 de la Or
denanza Militar,

ACUERDA:

Asignar a la seflora Isabel Crus v. de 
Valladares, para ella y sus hijos Maris 
Natividad, Faustina y Ceferino Vallada
res, la suma de ($ 100 00) oien pesos oe" 
mo valor de la mensualidad para lutoa, 
y a contar desde la fecha en que murió 
au esposo el coronel Valladares» la  pen
sión mensual de montepío de ($  IS.IS) 
trentitrés pesos trentitrés centavos» lo 
que se hará efectivo por la Caja Nacio
nal. El primer gasto se impotará a la 
Partida Unica, Capítulo X V , Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos; y el segundo, será im- 
putedo a la Partida correspondiente por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina.

Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA *.
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 84.50) ocheuticuatro pesos cincuenta 
centavos, que por la Aduana del puerto 
de La Ceiba ne hará efectiva al Coman
dante Departamental de Atlántida, valor 
que invertirá en pagar los útiles que se 
mencioaan en seguida y que le suminis^ 
tró el comercio de aquel puerto para 
sarvicio del guarda costa «Atlántida», 
así:
Valor de 60 galones de gasolina $ 64.59 

, ,, una caja de kerosine . 15.50
, ,, diez libras grasa. . 3.75
, ., del acarreo, de ios obje
tos antes mencionados. 0.7»

Suma ..............  . ..$  84.59
El gasto se imputará a la Partida úni- 

oa, Capitulo X II I ,  Departamento de Qw>
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rra y  Marina, del Presupuesto General nisterio de Guerra, valor que invertirá 
de Gastos.—Comuniqúese en compra*- un s-'llo de hulp, con su en-

L ópez G. rrespondíente entintador. para servicio
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gaerra y Marina,
Salvador M  Cisnercs.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1922 
B1 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de (8 195 00) ciento noventa y en co pe 
SOS, que por la Administración de Ren 
tas de este departamento se pagará a 
cada uno de ios oficialas que a continua
ción se indican vaior que les correspon
de por el 25 >obre el sueldo de sus 
grados, de conformidad con lo prescrito 
por el acuerdo NO 13. de 9 do agosto de 
1921, en virtud de encontrarse de alta 
prestando' su* servicios militare;' en la 
Academia Militar y Regimiento de A> ti 
Hería, respectivamente, durante el m‘ s
de septiembre anterior, así:
Capitán Rodolfo Urbina.. $ 15.00

A fredo Castillo......... 15.00
Eltuterio Ramírez . 15.C0
Leandro B. Ocho®___  15.00
Angel Reyes..............  15 00
José C. Reyes........... 15.00

Teniente Domingo Zavala 12.50
Alejandro Núflez. 12.50
J. Tomás Montenegro 12.50

8 nb-Tte. Lucas Tosta........... 11.25
Salvador Alvarado. . 11.25
Marco T- Bonilla.. 11.25
Buenaventura Muriilo 11.25
Salvador Sanabria... 11 25
Antonio Atnargós.. . .  11.25

Suma................195.00
El gasto se imputará a la Partida 36, 

8ección 3*. Capítulo V i, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

de la Mayoría Departamental de Olan- 
cho. El gasto se imputará a la Partida 
2*, Capítulo X V II, D-parta mentó de One 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastes —Comuniqúese.

L Ó P fz  G

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Císneros

Tegucigalpa, 80 de octubre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la soma de 

($ 207 00) doscientos siete pesos, que por 
la Administr; eión d - Rentas de Juticaipa 
se pagará al Comandante Departamental 
de Olarcho, valor invertirá en la compra 
de los muebles que se indican a conti* 
nuación. para servicio de a oficina de la 
Comandancia de su cargo, así:
Valor de 12 silletas a $8 00 c!u.$ 96 00

, 1 escritorio.. 50.00
., 1 lavabo.. 10.00
, 6 escupideras.............. 4.00
, J capotera. 6.00

,, 2 lámparas 16.00
, del arregio de úname-

sa y dos silletas para servicio
de la Mayoría . 12.00

Valor de 1 par de botas para el
acarreo del agua..................... 5.00

Suma 207.00
El gasto se imputará a la Partida Uni 

nica. Capítulo X II,  Departamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Guerra y Marina.
Salvador M . Cuneros.

ElSecret&riode Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M, Cimeros

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1922. 
E l Presidente de U República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 50.00) cincuenta pesos, que por la 
Aduana del puerto de Amaosla se hará 
efectiva al Comandante Seccional del 
mismo, valor que invertirá en pagar un 
viaje expreso que hizo el vaporcito «Dol- 
fin* a San Lorenzo para conducir a aquel 
puerto al General Juan B. M en iczah  
El gasto se imputará a la Partida 36. 
8ección 3*, Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
Geoeral de Gastos.—Comuniqúese.

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1922.
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 66.60)sesentiséis pesos sesenta ocn 
tavos, que por la í ’aja Nacional se paga
rá al Dr. Ramón López Cobos, valor con 
que se le habilita para que se traslade 
de ésta a la ciudad de Ocotepeque, en 
donde prestará sus servicios militares. 
El gasto se imputará a !h Partida 36. 
Sección 3\ Capítulo V I, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimeros.
L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cisneros

Tegucigalpa. 80 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de (•  5.00) cinco pesos, que por i a Ad
ministración de Rentas de este departa* 
mentó se pagará al Archivero del Mi*

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 50 00) cincuenta pesos, que por la 
Caja Nacional se pagará al coronel Joa 
quín López L  , valor con que se le habí 
lita Para que s¿ traslade a la ciudad de 
La Esperanza, donde prestará sus serví 
cios militares. El gasto se imputará a 
la Partida 36, Sección 3*, Capitulo V I, 
Departamento de Guerra y Marina, del

Presupuesto General de Gastos. Como* 
níquese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M Cimeros.

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1929.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 40.00) 

cuarenta pe-os, que por ia Administra* 
ción de Rentas de este departamento se 
pagarán al Rr. don Dntío Mentes, como 
valor que le corresponde por sus serví* 
cios extraordinarios prestados en el M i
nisterio de Guerra como Jefe de 1a Bec* 
ción auxiliar de Justicia, durante el mea 
que hoy fina. W! gasto se imputará a la 
Partida 2*. Capítmo X V II, Departamen
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos. —Comuniqúese.

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cisneros•

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA :
Autorizar la erogación de la suma de 

(8 910 95) novecientos diez pesos noven- 
ticinco centavos, que por ia Caja Nació* 
nal se pagará a los señores Francisco 
Siercke y Hermanos, valor de varias 
mercaderías que han vendido al Gobier
no para vestuario del Ejército, según 
factura NO 49, de 30 del corriente, así: 
Valor de 343 yardas de dril azul,

a $ 0.65 clu ............................$ 222.95
Valor de 28 piezas manta, a

$ 10.50 clu ........................... 294 00
Valor de 20 gruesas hilo «Cade*

na», a 8 13.00 clu ...................  260.00
Valor de 15gruesones de boto 

tones de hueso, a 8 800 clu-.. 120.00 
Valor de 2 grueaones de broches, 

a $ 7 00 clu .............. ............  14.00

8 uma ........................ $ 910.95
El gasto se imputará a la Partida 18, 

Sección 4®, Capítulo IX . Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Cimero*^

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1922, 
Gl Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar )& erogación de (8 15 00) 

quince pesos, que por la Adinin'stracióo 
de Rentas de Yu 'Caiáw se pagarán al 
Coman Unte Departamental paralaeom 
pra de dos libros en blanco, que servirán 
en la Junta de Reconocimiento de Pérdi
das de aquel departamento El gx«tn as 
imputará a la Partida 2^. Capítulo X V II, 
Departamento de Guerra, del Presupues* 

, to General de Gastos. Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
le  Guerra y Marina.

Salvador ¥  Gimen*.
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r b p u b u c a  s e  h o n d u r a sISQ

T eg u c iga lp a . 31 de octubre de 1922. 
E l P res iden te  de la Repúb lica  

a c u e r d a :
A u toriza r la  erogación de ($  20) veinte 

pesos mensuales, hasta que cese en sus 
fon d on es  el Consejo de G u erra  del de
partam ento de A tlán tida, paraja^coropra 
d e  los útiles de escritorio  de aquel T r i  
baña ly  Juzgado de Instrucción  M ilita r 

-A nexo , la  que será  pagada por la  Aduana 
de L a  Ceiba. E l gasto  se im putará a la 
P a rtid a -1^, Capítu lo X V I I ,  Departam en
to  de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G-

E l Secretario  de Estado en e i Despacho 
de Guerra y  M arina,

Salvador M . Gi&neros.

T egu ciga lp a , 31 de octubre de 1922. 
E l P res iden te  de la  República 

a c u e r d a :
A u toriza r la erogación  de la  cantidad 

d e  ($  60.00; sesenta pesos, que por la  
Adm inistración  de Rentas d e  Cholufceca 
se  pagará  a i Comandante Departam ental 
del mismo, va lo r qu e 'in v irtió  en hab ili
ta r  a  los  individuos Esteban G uilién , 
B runo Carrasco, J . B en ito  M aradiaga, 
Sebastián A gu ija r, R a fa e l A n ton io  Be 
n ítez y  Juan B arrien tes, p a ra  que se 
condujeran  de San M arcos de Colón a 
ésta, en donde ingresaran aLR eg im ien tg  
de A rtille r ía . E l ga s to ‘se im putará a la  
P a rtid a  36, Sección 3*, C ap ítu lo  V I ,  D e
partam ento de Guerra y  M arina, del 
Presupuesto G eneral de G astos.— Co
muniqúese. o

L ó pe z  G.

E l S ecretario  de Estado en e l Despa
cho de G uerra y  M arina,

Salvador M - Cuneros,

Tegu ciga lpa , 31 de octubre de 1922 
E l  P res id en te  de la  República

ACUERDA:
Q ue desde el 10 de agosto  ú ltim o se 

erogue mensualmente por la  Aduana de 
Pu erto  Cortés a fa vo r  del Comandante 
Seccional dei m ismo la cantidad d e . . . .  
($45.00) cuarenticinCO pesos, para que 
con la  suma de $ 100.0,0 autorizaba por 
acuerdo “NO 159. de 19 del corriente, com
p le te  la  de $ 145.00, va lo r que invertirá  
en  pagar los a lquileres de la  casa que 
ocupa la. Comandancia del expresado 
puertp. E l gasto  se im putará a la P a r 
tida Única, Capítu lo X I I ,  Departam ento 
de G uerra y  M ari»a , del Presupuesto 
G enera l de Gastos. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l  S ecreta rio  de Estado eu e l Débpa 

eh o  de G u erra  y  Marina,
Salvador M . Cisneros.

T eg u c iga lp a , 31 d e  octubre de 1922 
E l  P res iden te  de la Repúb lica  

a c u e r d a :
A u toriza r la  < rogación mensual de la 

cantidad de ($  40.00) cuarenta pesos, que 
p o r  la  Adm inistración  de R en tas  de Ju- 
ticalpa se pagará al coronel A n g e l A cos 
ta A gu ila r , com o com plem ento al sueldo 
de su grado  y  por m ientras desempefíe 
las funciones de Secretario  de la  Coman 
dancía Departam ental de Olancbo. La  
iSa&did&d expresada se le hará efectiva

desde el 2 del corriente, imputándose el
gasto a la Partida 36. Sección 3^, Capí
tulo V I, D epartam ento de Guerra y M a
rina, del Presupuesto General de Gastos- 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario-de E stado  en el Despacho 

de G u erra  y  M arina.
Salvador M- Cisneros.

a v i s o s

4®—Cuando mi representado tenga qae.íía- 
eer las Imoortacíí n^s de que habla el artículo 
anterior, presentará a la Secretaría de Fomen
to. Obras Públicas y Agricultura una lista do 

i los materiales y útdes que pretenda introdu
cir, v después del correspondiente examen, di
cho funcionario excitará al Ministro de JEfa¿ 
eienda para que ordene la libre imoortación 
de el os. Los efectos que se introduzcan, se
rán para el uso exclusivo de ia Empresa: pero 
si se enajenaran o aplicaren a otros usos/ la 
Secretaría de Hacienda exigirá su reintegré; 
sin perjuicio de deducir a los culpab’es las 
responsabilidades que correspóndanse acuerdo 
con ia ley. - > ̂

5^— Mi mandante se compromete a fomentar 
el cultivo del trigo, principalmente en O cote- 
peque y demás pueblos occidentales que de
seen dedicarse a él, suministrando gratis a.las 
municipalidades, bajo ia vigilancia de 'los-Gót 
bernadores Políticos, !a semilla necesaria para 
los cultivos, según convengan con el Concósfen 
nario, y sólo durante los primeros dos afios 
la concesión.

6P—El Concesionario se compromete a eon  ̂
vertir en harina, el trigo que llevan los parti
culares, siempre que sea suficiente para una* 
moliday no se encuentre beneficiando su pro^

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Elemento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
de ayer secha admitido Ja solicitud que dice:
“ Se solicita uná5concesión.—Supremo Poder 
Ejecntivo.-r-Con el documento que acompaño y 
que suplico se me devuelva, después de certifi
carlo en estas diligencias, justifico que soy re
presentante de don. Jesús Tíllela  Vidal,' mayor 

' de edad, empresario, vecino de Ocotepeque, de
partamento del mismo nombre, y como tal me

pública para darles patrimonio suficiente paral* 1° Wíre®* . -
atenderá sus necesidades personales: mejora- _ f— Fuera de ios expertos, se compromete tí. 
miento y progreso desús respectivos muñid-1 Concesionario a ocupar en el beneficio de la 
píos, y  se ha Juchado hasta hoy, sin xesultadotbatiaa e industrias accesorias, solo hijos del 
alguno, por establecer un molino para trigo en ! I®15, comprometiéndose también a ensenarles. 
Xntíbnca, que pudieran utilizar todos los veci- j e* manejo de la maquinaria. .
nos de Jos alrededores: pero le® obstáculos ófre { 89—Solamente con aprobación previa del Go~- 
eidos no deben ser motivo para desistir dees ¡bierno, el Concesionario podrá traspasar, loa. 
tableeer la empresa molinera en aquellos luga j derechos que adquiere: ñero en ningún caso, á 
res. Mi mandante, después de examioar las zo Gobiernos o corporaciones de derecho público 
ñas agrícolas desu domicilio.ha podido apreciar ' extranjero
que en el departamento de Ocotepeque es don ¡ 90—g j Concesionario, sus sucesores o causa- 
de se produce el mejor trigo y por lo mismo ha habientes, aun cuando todos o algunos fuereé- 
dispuesto establecer una empresa harinera, que extranjeros, en lo que se refiere a esta conc*-' 
pueda producir no solamente lo necesario para sí<5Di estarán sujetos a la jurisdicción de loé 
atender al consumo de aquella región, sino tam ; Tribunales de la República en todos los negíp 
bién para llevar su producto que será de calidad dos que emprendan, y nunca podrán alegar 
superior, por gu pureza, &, a ios departamentos1 respecto de esta concesión o de los asuntos 
del Norte, Centro y Sur del país.—Dicha em-.relacionados con ella, derecho alguno de- ex*: 
presa seinstalaráaocho kilómetrosae la ciudad ¡ tranjería, bajo cualquier forma; quedando eo- 
Ocotepeque. en ,dl municipio de Sinuapa y en tera y expresamente renunciada toda acctÓn'O: 
terrenos de propiedad del comitente, instalan ■ reclamo por la vía diplomática, cualquiera que 
dose una maquinaria moderna para beneficiar sea, o pueda ser su fundamento. - •-
trigo, con capacidad suficiente para establecer ¡ 10_ -E„ t.,- rrmop«frfn educará sin necesidad

n S e f - ^ r o p ín S  B b t í a S S

c?rtn^f^P¿obi?íno' I  aai?n UDido oÉorS%  ías de cumplir cualquiera de las obligaciones que'

S f¿ d £ d S aD,UÍ¿aS y dere0h°S Pa'a '0ftíT 61 ‘,n T n  u- * , _ — la presente concesión, con lo que haréis nú
lp—El Gobierno otorga al señor Villela Vidal positivo beneficio al país, y especialmente.^ 

el oereeho de establecer en el punto que na ele ¡ios pueblos del departamento de Ocotépeqne 
gido o cualesquiera otro del departamento de 1 y ios colindantes.—Tegucigalpa, novíembíé 2B-. 
Ocotepeque, por el término de die2 anos a con- ■ ¿e 1922.—Rubén R. Barrientes.”  Lo que se" 
tar de la fecha en que se apruebe »a presente, pone^en conocimiento del público para los fines 
una planta de capacidad suficiente para benefi-i \&y.—Tfto,nc.íD,alr*a d« noviemhre de 1922.
íar trigo de una calidad .que corresponda a tos

exigencias del público; y la Empresa, sus pro
ductos de cualquier clase que sean, lo misino 
que sus derivados y  exportaciones, estarán li 
bresdetodo impuesto fiscal o municipal, esta 
blecidos o por establecerse, durante ei tiempo 
de la concesión.

2?—La planta dé beneficio estará instalada y 
funcionando a más tardar dentro de veinte me
ses a contar de la fecha en que el Congreso Na
cional apruebe el presente contrato.

3o—En consecuencia, mi. mandante tendrá 
derecho de importar líbre de toda clase de im
puestos-municipales y fiscales, tasas y servicios 
creado*- o por crear, con excepción de peaje y 
sanidad, por uta vez, toda la maquinaria y ac
cesorios que necesite para el funcionamiento de

12
-Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1922, 

Leonardo Lope.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el díá 
de hoy ha sido presentada para su inscripción, 
la primera copia de la escritura pública auto
rizada por ei abogado y notario Te más Alonso 
B., por la cual Pi'ar Valladares vende a "Níñj* 
lasa Plores, vecinas de la ciudad de Comaya- 
güeia, un solar situado en esta ciudad, én-ijí 
calle quinta, que mide trece varas y tercia ¿O 
frente por veinticinco de fondo, en donde hay
una casa de estacón de cinco varas en cuadro, - 

suEmprésa;y portodóe! tiempode la concesión, 'y  todo limitado: al Norte, con solar de los lie- 
de los repuestos para la misma-, combustibles hederos de Francisca Flores de Valladares; ÍL- 
de todas ciases, según el motor que se ocupe ra<5a. v cniar do N icoíaci tíW ps- ai <5nr'para la Empresa: sacos de bramante, manta y ¡ <asa y solar de Me olasa *  lores, ai bur,.
mantadril, o ios materiales para hacerlos, para j tapial de don Vicente Gómez, calle de ppr me-:: 
el empaque desús productos y para fabricar dio: y al Poniente, c n casa y solar de Aure-,
manteados para secar el trigo; bramante pgra i hana Méndez y Jus n Aguilar; el precio de iá̂ .
manufacturar sacos; maquinaria para coserlos, | venta es el de seiscientos cincuenta pesos.-*-' 
cáñamo, hilo, agujas, carretones metálicos, o ! No habiendo antecedente inscrito, se hace Mr-: 
de cua quier otra clase: carretillas, coches de 1 her al público para los efectos del articuló 
transporte, pinturas, letras &¡, &, y todos los - 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 7 dé dfr-: 
enseres que s* necesiten para la elaboración de j eíembre de 1922 
harina y su envare; semillas &, &. j 12 A lonso V. GAlybz.
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13*CENTRO AM E R IC A

- É l infrascrito, Secretario por la ley, del Juz- 
;gadpl*de Letras de lo Civil de este departa
mento. hace constar: el escrito y auto que li 
-teralmente dic?n: «Título Supletorio y Poder. 
^ S o r  Juez I? de Letras de lo Civil.— Yo, Percy 
‘ IBL.'Bnek, mayor de edad, casado, tenedor de 
&bro'sr,-de.este vecindario y súbdito británico. 

.5ts(®.;él mayor respeto expongo: soy dueño de 
'"■cíiico caballerías de terreno, medida antigua, 

^situadas en el sitio general de Archaga, eono- 
'tódojfon el fiombre de Potreriilos, en esta ju- 
•,tí»3fcción-municipal; dicho terreno que es de 
•ibrmairregular tiene el aspecto general de un
■ triángulo que se describe así: a\ Norte, la línea 
'-¡que-marca el lindero Sur, del terreno conocido 
-éon el nombre de Ilamapa, de los herederos de 
:4oSfá- Raímunda Milla de Moneada y otros due 
'Sos -̂al Oeste, terreno de Archaga, perteneeien 
''te a don Santos Soto, con el río de Ilamapa, de
jpqr.medio, desde ej paso del río que forma 3a 

,'e£quin¿~Suroeste del terreno de Ilamapa. aguas 
*l)ájo;basfca dar con un mojón grande que for- 
taa, feí-yértice o extremo Sur, y cuyo mojón se 

.'-^cuentra marcado-en el titulo de Archaga, 
«orno punto divisorio convenido entre las dos 
propiedades por sus respectivos dueños, y en
contrándose dicho mojón situado un poco al 
^o rte ' del'paso del río de Ilamapa, por. el ca- 
-pjinó real que'va para Jalaca; al Sur y Este, el 
lindero está marcado por el mismo camino real 
•de Jalaca, que va en dirección Noreste, hasta 

Encontrar la línea Sur de Ilamapa, de que se 
iíizp referencia al principio. De manera, pues, 
-qoe los iírpltes generales son estos: al Norte, 
■terreno de Ilamapa; al Oeste, Archaga, río de 
llama pa de por medio; al Sur y Este, terrenos 

’de'S&nfcos Soto, pertenecientes antes a los An
dinos, camino de Jalaca de por medio. Estas 
iápeo caballerías de terreno que dejo descritas 
las hube en parte por donación que me hizo la 
|ina<|a señora Milla v. de Moneada, en la aldea 
de Ilamapa, el siete de junio de mil novecien- 
.tos nueve, ante los oficios del nctario, ya tam
bién finado, don Ramón Fiallos, como lo dice la 
'escritora que presento para que copiada se 
me devuelva: y en parte también por donación 
wrbal que Ja misma señora Milla me hizo en 

.Aquella aldea, y por ocupación que en concepto 
•de dueño he hecho del mencionado sitio. Ten 
£0 flé estar' usando el terreno de Potreriilos, 

mi concepto de legítimo duf ño, más de d iez 
añas, en quieta, pacífica y no interrumpida po
sesión de todas siís cinco caballerías, y comen
t a  poseerlo desde el inismo siete de junio de 
mil novecientos nueve, haciendo manifiestos 
£ ig derechos en cultivos, manteniendo ganado 
:y dedicándolo a todos los usos a que lo he con- 
-Aiderado útil por su naturaleza: él terreno en 
'todas sus cinco caballerías que forma el trián
gulo que anteriormente he descrito, está cer
cado en su totalidad, parte por la naturaleza 
misma i el resto por cercas de madera que he 
^hecho y sostenido desde aquella fecha. Por la 
-forma en que me hizo la donación la señora 
Milla no ha sido posible inscribir mi título de 
'dominio; y como por otra parte tengo también 
la dooación verbal y la posesión que de todo el 
terreno he hecho en concepto de d uefio, es mi 
interés titular e incluir en mi dominio las di
chas cinco caballerías del terreno Potreriilos, y 
por tal visteé vengo a solicitar de! señor Juez 
-se sirva dar el trámite legal a mi petición pa
lia que una vez terminada pueda yo inscribir 
mis derechos y obtener el título supletorio que 
los garantice. Para justificar los extremos pro-

■ puestos, pido que se sirva admitir esta icfor-
¿iáción, examináridoje los testigos que nomino 
sobre los capítulos siguientes: Generales de
■jey. 2« Declaren los testigos si es cierto eomo 
-asilo es que el su3prito, Percy R Buck, z quíeu 
-conocen perfectamente, tiene más de diez años

de estar en quieta, pacífica y no interrumpida 
posesión del terreno Potreriilos. que lo compo 
nen cinco caballerías de medida antigua, cuya 
forma, situación y límites son ios que se des
criben en esta solicitud, y que la posesión del 
suscrito se ha constituido por distintos hechos, 
manteniéndolo siempre, cercado como dueño, 
usár dolo para ganadería y cultivo, y ejerciendo 
en él todos los demás actos que constituyen el 
dominio, lo cual les consta como vecinos. Lis
ta de testigo?.— Juan Angel Martínez, agricul
tor, soltero: Juan Midenee, soltero, propieta
rio; Juan Ramón Ligo?, casado, propietario: 
Bernardo Sauceda, casado, agricultor, y Salva
dor Zeíaya, casado, propietario; todos mayores 
de edad y de este vecindario.—Por lo expuesto 
pido al señor Juez se sirva tramitar mi solicitud 
y una vez concluida la apruebe, mandándose a. 
extender en el Registra la inscripción del te 
rreno de Potreriilos, si rviéndome esta infor
mación de título supletorio.—Artículos 2.331 y j 
siguientes, Capítulo I I I  del Código Civil.—Con
fiero poder al abogado don Alberto Plores C., 
con las facúltales de! mancato inclusive las 
consignadas en el artículo 89 del Código de 
Procedimientos, j la de sustituir, revocar sus 
tituciones y reasumir dicho poder.—Tegucigal- 
pa, 26 de octubre de 1922.—Percy R. Buck-»—
Juzgado 19 de Letras de lo Civil__Tegueigalpa
tre inta  y uno de o .tub re  de mil novecientos  
veintidós.— Hága::-.e las publicaciones de ley. y 
téngase al abogado don A lberto  Plores C., co 
m o represe!.taute r V  *  c<¡r don Percy R. 3uck  
en las presentes dirige:'oíasr— A rtícu lo  2 333 de! 
Código C iv il .— Notif iques^ .— J .  Zepeda.— Li  
sandro V. Gálvez '—¿ r  <■ »  Lo  que se pone en 
conocimiento para <-s • f  e o s  del artículo 2.333 
del Código Civil.—  i eg  <• f.a'pa, 11 de noviem
bre  de 1922.
12 F. H < ai Srio por la ley.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública, otorgada en 
esta ciudad el veintiocho de noviembre de mil 
novecientos veintidós ante el notario público 
abogado don Manuel Rovelo Landa. por la cual 
Agapíto Zúaiga vende una casa y solar a Ade
la Elvir de Valladares, por el precio de dos mil 
quinientos pesos plata, sitos en el Guanacaste, 
de esta ciudad; el solar mide treinta y cuatro 
varas y media de Sur a Norte, por once varas 
al lado Sur: al lado de la calle el referido so
lar es de forma irregular, al lado Orlente die
cinueve varas y media de Sur a .Norte, en el 
cual está construida una casa de seis varas en 
cuadro con un corredor de des varas y media 
de ancho, por seis de largo, con una media 
agua de siete varas de Sur a Norte por cuatro 
varas de ancho, estando tedo lo edificado con 
paredes de adobe y cubierta con tejas y limi
tado todo: al Norte, casa de Juan Vicente y 
Ponciano G^mez mediando cabe: al Este, pro
piedad del Dr. Dionisio Gutiérrez y Adela El
vir de Valladares; al Poniente, casa y solar 
de Rosinda Gálvez de Durón.—Y  no habiendo 
antecedente se hizo saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gucigalpa, 15 de diciembre de 1922.

ALONSO V . GJ.LVEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber;, que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, el abogado don 
Pedro Amaya tí., presentó para su inscripción 
la primera copía de una escritura pública au
torizada en esta ciudad ei veintinueve de no
viembre del año en curso por el notario públi
co abogado don Antonio Madrid, por lo cual 
don Pastor Valleciüo, traspasa a favor del se
ñor Ricardo B. Rogge. en pago de la cantidad 
de novecientos tres pesos oro americano que le 
adeudaba, los inmuebles que a continuación 
se describen: Uua casa situada en el pueblo de j 
Arada, techo de teja y paredes de bajareque, j 
de veinticuatro varas de largo por siete y me
dia de ancho, cor. un corredor al Poniente de! 
siete varas y media de largo por tres y  medía! 
de ancho, una cocina deigual construcción, de ¡ 
ocho varas y media de largo por siete y- media 
de ancho y un solar que mide veinticinco va
ras de largo por diecinueve de ancho, y tiene 
por límites: al Norte, casas de Mónico Figue- 
roa y Justina Reyes, cade de por medio; al 
Sur, propiedad de don Pastor Vallecillo; ai Es
te, casa de Rosa Leiva, y al Oeste, casa de Teo- 
de ro Reyes; y un lote de terreno situado en los 
suburbios deí pueblo antes expresado, como de 
dos manzanas y medía de extensión, acotado 
con alambre espigado y sin cultivo, limitado: 
al Norte, casa y selar de don Pastor Vallecillo. 
mediando una calle pública: al Sur. propiedad 
de doñ Martín Madrid; al Este, terreno baldío, 
mediando el camina rea) que conduce al Nís
pero; y ai Oeste, propiedad de Eulogio Reyes. 
—Como los inmuebles descritos no tienen an
tecedente inscrito,-se hace saber al público pa
ra los efectos del articulo 2.322 del Código Ci
vil.—Santa Bárbara, 2‘de diciembre de 1922.

12—12 F id e l  Bú  D.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de Islas de la Bahía, hace saber: que boy a las 
dos p. m., don Estéfanb Litrico, ha presenta
do para su inscripción, la escritura pública 
otorgada por el suscrito Juez y notario público 
por la iej, el primero de agosto Ce mil nove
cientos veintidós, en la cual consta: que al se
ñor Alvernon A . Dickson, mayor de edad, sol
tero, labrador y de este vecindario, vende a 
Estéíaño Litrico un lote de terreno situado 
en el lugar llamado Brig Bay. banda Sur de es
ta isla, compuesta de cincuenta acres de ex
tensión superficial, medida inglesa, o sean 
treinta y cinco manzanas medida hond ureffa 
cultivado de zacate guinea, cercado en parte 
de alambre espigado; limitado: a) Norte, con 
terreno nacional; al Sur, con propiedad de 
Tüómas Bivio; al Este, con propiedad de los 
herederos de Sarah L. Browon; y al Oeste, con 
propiedad del otorgante: cuya propiedad la 
adquirió por su propio trabajo desde hace 
veinte años, y se encuentra Ubre de todo gra
vamen; y no existiendo antecedente inscrito, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Roatán: V> de agoste de 1922.

Eulogio pined a  L.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de Islas de.la Bahía, hace saber: que hoy a las 
oos p. m., don Alberto Narreu, como recomen 
dado de Moit Edén, ha presentado pará su 
inscripción, la escritura pública ototgada ante 
el Juez de Paz de Utila, el veintiocho de julio 
de mil novecientos diecinueve, en la cual cons
ta: que la señora Leonora Howell. mayor de 
edad, casada, oficios domésticos y vecina de 
dicho puerto de Ctila,. vende a Me it Edén un. 
i< te de terreno, propio para la. agricS7tura y 
situado en la referida isla y «en< minado «De
trás del Cerro, cuya medida es de uDa y me
dia manzana de extensión superficial, lindan
te: al Norte, con propiedades de Hvwéy Mor
gan. Semuel Luiher y Cníiíh Howej: al Sur, 
Con propiedades de A locuo Warren y  ¡X-awell 
Bodden: al Este, con propiedades de Luther 
Howell y Roberto Woodvílle; y al Oeste con 
camino que conduce á la Banda Norte: cuyo 
terreoq lo adquirió por herencia testamentaría 
de su padre Tpmás Rovveil; y fio existiendo
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18» REPU BLICA  DE HONDURAS

antecedente inscrito se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Roatán, agosto 4 de 1922. 
12—12 Eulogio Pined a  L.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
esta ciudad el cuatro de noviembre último, 
ante el notario público abogado don Cornelio 
Fiallos Sot-o, por la que Fernando Cruz vende 
un terreno a don Miguel Silva R., por el pre
cio de seiscientos pesos plata, cuyo terreno es 
tú situado en el punto llamado (E l Circil», en 
la aldea de Río Grande, jurisdicción de Coma- 
yagüela; consta como de ocho manzanas, más o 
menos, cercado de piedra y alambre y limitado: 
al Horte, el R io Grande: al Sur, con propiedad 
fie Pablo Lozano y herederos de Manuel Cruz: 
al Este, con posesión de los mismos herederos 
de Cruz y Rosalía Torres.—Y  no fiabiendo an
tecedente inscrito se hace saber al público pa 
ra los efectos del artículo 2.322, del Código Cir- 
vll.—Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922.

A lonso V. Gálve z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
esta ciudad ’ el catorce de noviembre último, 
ante el notario público abogado Hermenegildo 
Oehoa Liscano. por lo cual Concepción, Victo* 
riano, Felipa y Josefa Moneada, venden un te
rreno sito en el lugar llamado «El Rincón», a 
don Miguel Silva R., por la cantidad de cua
trocientos veinticinco pesos plata, cuyo terre 
no consta de cuatro manzanas de extensión, 
más o menos, cercado de alambre, piedra y 
madera, y limitado: al Norte, terreno- de los 
herederos de Martín Moneada y de Yalenzue- 
la Fonseca; al Sur, terrenos de Miguel Alvarez; 
al Oriente, con propiedades del mismo Valen- 
zuela Fonseca: y al Poniente, con propiedades 
de ios vendedores Moneada.—Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922.

A lonso V. GAlvbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se -ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
Comayagüela el cinco del presente mes ante el 
notario público abogado Ezequiel Mazarí* gos, 
por la cual María Lucía y Juana Simona Cru2, 
venden un te'rreno a don Miguel Silva R., por 
el precio de mil pesos plata, cuyo terreno está, 
situado en el lugar llamado «El Circil», en la 
aldea de E l Rio Grande, jurisdicción de Co 
mayagüela, compuesto de cuarenta manzanas 
de extensión, acotado con cerco de alambre y 
piedra, siendo sus límites: al Norte, el Río 
Grande; al Sur, con propiedad de Pablo Lo
zano y los herederos de Purificación López; al 
Oriento, posesiones de los mismos herederos 
López, y del Lie. Caries Reyes; y al Poniente, 
con posesión de doña Rosalía Torres.—Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 27 de diciembre de 
1922.

A lonso V . GAlvez .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace §aber: que 
hoy a las ocho a. m.. se ha presentado a este 
Registro, por el procurador judicial 'don An
gel Llcona Sevilla, como recomendado de doo 
Arístides Osejo, la primera copia de una es
critura pública autorizada en el pueblo de E l

Progreso, de este departamento, el quince del 
corriente mes, por el abogado y  notario públi
co don Héctor F. Bastillo, de la cuaí consta: 
que las señoras Saturnina y Juana de Dios Ur- 
bina hacen promesa de venta de una finca de 
guineos denominada Sulutepe, situada en ju
risdicción de El Progreso, compuesta de cua- 
reutidós manzanas de extensión superficial, li
mitada: al Norte, río Uiúá;alSur, línea férrea: 
al Este, terreno que.fué de Ismael Rápalo y hoy 
pertenece a la Tela.Rail-Road. Compan y; y al 
Oeste, conJpropiédaT de^Magdajena Martínez; 
promesa de venta que la hacen a favor del se 
ñor Arístídes Osejo, por la cantidad de cinco' 
mil pesos plata y que la verificarán tan pronto 
como hayan sido legalmente ''declaradas here
deras de su hermane legítimo Manuel Urbina 
G. Y  no habiendo antecedente inscrito se ha 
ce saber al públíeo para los efectos del artíeu 
lo 2.322.'del Código -Ci vil.—Yoro, 23 de diciem
bre de 1622.

Ju an  Hoscoso, huo .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento. s hace constar: que ei abogado 
don Plutarco Muñoz P., ep nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado eo esta fecha denunciando el 
terreno «E i Hallazgo», propio para la ganade
ría, como de mil hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «El 
Negrito», en este departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terreno denominado Chai- 
guapa; al Sur, con ei río Cuyamapa; al Este, 
con terreno ejidal del municipio de El Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicanto. 
Lo que se pone- en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y  represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado .denunciando el terreno «La  Re
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, situa
do en jurisdicción del municipio de Mcrazán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Norte, ccn terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco: al Sur, con el río 
de Cuyamapa-.Al Este, con el terreno de El Bi- 
jagual, titulado a favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oeste, el terreno La Cuesta Vieja, ti
tulado a favor de don Poncíano Leiva. Lo que 
se pene en conocimiento de) público para Jos 
efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre de 1922.

Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijo!», propio para la gana 
dería. como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción <le El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Olomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol; al Este, con terreno nacional llamado 
Peñitas; y a! Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serraoo Cáliz. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembie 
de 1922. '

Gregorio de León.

El suscritc, Administrador de Rentas de esta? 
departamento, hace eonstarf que el abogado 
don Plutarco Muñoz P.. en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Pedregal», propio para la ganade
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción del monicipie- 
áe Morazán, en este departamento, y eon es
tos límites: al Norte, terrenos nacionales: ai 
Sur, terreno conocido con el nombre de 'Loe 
Lujunr-s: al Este, terreno nauiona y parte del 
terrí-no ejidal dé Morazán; y al Oeste, terreno*, 
nacionales. Lo que se pose en conocimiento 
de) público para los efectos legales.—Yoro, 5* 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregorio d e  León.

Gregorio de León, Administrador de Renta* ’ 
de este departamento, para los finss de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 

esta Administración de Rentas denunciando- 
un lote de montaña nacional e incuita, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», nbicade- 
en el Municipio dé Morazán, de esta jurisdiíÉ _ 
ción, como de mil hectáreas, propio para ia~ 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába- 
ñas de El Pedregal: al Sur, río San Juan de- 
Camalote; al Oeste, camino para la montaña, 
de Pijol, del pueblo de Morazán;-y al Este, 
faldas del cerro de Pijo), y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te
rreno San Juan de Camalote, quedando éste,, 
en virtud de haberse admitido la rectificación,* 
limitado asír-al Norte, terreno «San Juan», dé
los herederos de Luján; al Sur y Este, cerraníaa- 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Les Murillcs», hasta el 'filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y  terreno de-, 
nunciado por la Municipalidad de Morazán.— 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25—30 Gregorio de IsbóX.

El Administrador de Rentas qne suscribe., 
hace constar: que el doce de abril de mil nove-̂  
cientos veintiuno se presentó don Juan Maños, 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado. 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más 6  ̂
menos de cien manzanas de extensión, propio- 
para agricultura, con estos límites^al Norte,, 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Municipio 
de Morazán: al Sur y Este, Sabana de Ei Pedro*' 
gal, y al Oeste, la indicada -quebrada de Ágoa- 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Yoro, 12 de di
ciembre de 1922. •

Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentad 
de este departamento; para los fines legales, 
hace saber: que el cinco de diciembre .de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco- 
Muñoz P.. como representante del' de igual 
título don Luis Melara, denunció como nacio
nal el terreno denominado La Vega, situado' 
en jurisdicción de Morazán, de este departa
mento, como dé'mii quinientas hectáreas de- 
extensión con estos límites: al Norte, ejidos* 
de Morazán y el río de Cuyamapa; al Sur, te
rreno denunciado por el coronel don Rafael. 
Cóbar; al Este, río Cuyamapa; y al Oeste, Saba-; 
ñas de El Pedregal y  que el doce de este mes,: 
el propio abogado don Plutarco Muñoz P.’, sol!*' 
citó rectificación de los límites asignados en él 
escrito de denuncio al susodicho terrenos la .  
Vega, por lo que éste, en concepto de haberse*
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CENTRO AM E RIC A ISO

ESTADO
de loe In¿reeos y  E g re so s  habidos en las O ficinas de Hacienda de la  Repúblici

d u r a n te  e l m e s  d e  ju l i o  d e  1922 .

1 G A S T O -D E  LA S  RENTAS

1 149.328 88 R nía Aduanera
Monopolios
K>P e» Timbrada* #
Serví'lo* .....................

1 392 481 .35 ¡ Rentas varia* r  eventuales...
160 ÓW 89
3* .300 80 GASTOS D E L  SE R V IC IO  PUBLICO
31.839 25
39.044 21 Rezagos Efectivo

Ser (litad pagaio

66-285 6 1 T26.682 41 . DepW de Gobernación... I  34 t -1 i 49------- ■---- - i — — Justicia. 40 492 56 >7 S¿5 18
— — RK  Fxt rl re* | 7 1 -
— — Instrucción Pública.. 248 079 9< 8 8

1 6)9.448 86 — — Fomento y O. P 1 37.144 12 J71 220 08
113 20 — i rra  y Marina , 14.410 20 lfi i.696 .85

12.211 77 — — Hacienda.-. ! 10.142 33 57.034 6#
168 00 — — Crédito Público........ 91.035 77 98.536 40
294 66 i ‘1 — ■! [ — — —

795.681 49 1 1 484.261165 ) 832.870 33
65.034 32
«6.725 74 R EN TAS D IVERSAS
2.521
T.538

44
94 — Crédito Público — Conversión Amortización E  O y

11.330 44 Contrapartidas......................
33.3)4 23 — Contrat sta de Especies.........
47 551 02 — Giros Postales ............

9 64 — Fondo de Reserva del Te légrafo ....
19 24 — Depósitos.....................................

3.684 85 — Cuentas Corrientes..................
8.595 03 — Agentes Corresponsales.........

20.649 96 . -  Cambios......................................
375 00 — Resguardos Especiales...

95.745 44 — Reconocimiento Decreto N9 32-1920
1.622.861 19 3.408.2)4 51 — Gastos Federales .. ........_ _  ÁvtUnHfe (ndiiMintAR^ %

— Sostenimiento del Orden Público......
— Hacienda Nacional...
— Tesorería General de Caminos ele......
— V&ccaro Broas —Cuenta M uelle...
— Tesorería* Especiales,
— Traslaciones v a r ia » .................

Saldo para agosto de 1382.......
■ «V*

k  4.488,286 80 Balance.....................................

INGRESOS
4M*>«ntertor.

RENTAS PRESUPUESTAS

' lenta Aduanera..................
• Modo oollofi...
' Especie* Timbrada*...
Rectas varia* y érantualos.
Reata* Especiales.-

Impuesto de Caminos.
-  Sanidad

RENTAS DIVERSAS

• Crédito Público.............................
- Impuesto de Puertos Menores.,.
Oteo* Postales...............................

- Pondo d« Reserva del Telégrafo...
- Deposito*...
- Cuentas Corrientes........................
- Agentes corresponsales....
- Cambios............................
Resguardo* Especiales...

• Tesorería Lotería Nacional cío....
General de Caminos cío...

A»tratlstss de Especies.................
Hacienda Nacional..........
T aerara Brasa Ct—Cuenta Muelle...
Hospital D’Antón!.........................
Saldos Pendientes........................
Tesorería de Salubridad ele... 
Tipografía Nacional ele ...
Anticipos por sueldos y contratas...
Ignorarías especiales....................
Tresladunes varias.......................

. . .«  lT.eM.13 
. 18 631.48

Balance.

EGRESOS
11.488 
15.990 
2.521 

23 151 
3.663

Totales

256.700
6H.31?
rs.*»

335. i-'« 
206.361 
178.106 
M.165 

128.67)

1.817131

9.940 
29.266 

119 
60 

216 
í 429.696 

141 465 
140.457 

5.372 
112-696 
180.354 

2.862 
«4.97» 
32.329 
10.000 
1.483 

<4 2T& 
472 860

«7.111

1.IU.U1

8.887.8*

m jxt
l| 4.4M.226I

Sección de Contabilidad —Oficina de Ceotralisación de Cuentas y  Estadística Comercial,

Teguciifalpa, Si de diciembre de 1922.

Vo B?.—J Amado Tejed a. Julio C» Cobi*lo.—Jefe de Contabilidad.

DEMOSTRACION
de los Ingresas j  Egresos, por Oficinas, correspondientes al mes de julio fe 1922.

ODBNTA8 talé* aaMrfcr Ingresos Totales Erraoot
faUspus 

J*Im ét lítt

Adataa de Amapala.............................. 1 3.962 tS t 111.801 42 l  116.18361 l 108 m 53 1 0.358110
Puerto Cor tés... 65.267 S 166.969 41H 312.276 85 140.523 56 71.753 26
TruJlUo .. 16.756» 70.745 32 87-501<2 01.690 7S 25 810 89
LaCeiba ... 56.1&4M JO) .304 32 346.49122 224.SW 81 21.501 4)
Rostan... 8.667 41 8 651 57 1) 338 01 0.67J 4á 2.661 56

Adssdo de Tegu Igalpa 4.4716 88-207 M tt.772 K 92.508 45 204 11
Gomayagua.... 974 01 14.3*1 M 1&.33801 15.079 -ti S5f 75
El Paraíso.... 368 21 89.725 97 30.084 n- 28.321 te 1.763 15
Oboluteca.. 6.889 X 33.886 3 42.185 3! 29.638 2i 12.547 19
Vallo.. 520 71 11.376 11 13.396,-tí 11 9 1W 479 83
La  Pas . ■ sos'» U.266'98 U.77C 31 11.762 7i 7 07
Olancho ... 932 64 11.012 91 1)045 75 10 939 t.? 1.006 00
Sta Bárbara 869 14 17 044 ¿o 17.901 »G 16.149 76 1.75) 95
Y o ro . . 627 80 16.883 20 17.511 Ofl 17 2 307 3.1
Gracias. 191 48 11.497 68 11.689 JH 11 66.188 ¿h 28
Intibueá... 951 67 16.697 68 17.6493ñ 17.300,9. 2 4
Oopán... 743 4. 3* 962 12 40 71»51 38 K « H1 J .87 2
Cortés........... 1.092 23 38 27C94 41.36.ii17 37 9»ó 40. i
Ocotepeque............... 1.468 86 22 601 03 24 OóO'SH 22 .4 "» 1 076 24

OaJa NaólODtl....... ................... 196.221 7 2.030.565 44 2.226 2.215 63H74! 11 14 5
Teaorarfa Genera) deCa 'nos.. 807 00 l 60.208.02 flcl a o II 47 ~~i 12 T u 0

” Sanidad... 4.902 00 ¡ 18.631143 23 S&i’l*
i .. 16 ■> • X 3

Snmaa. • 849.328 68 • 3.021.681 30 1 3.371 010 1 t 160 8 2 1 1 4  1 8

Meaos: Baldo a favor de Teaoraríai
lo» .. 448,444 7fi

Raido ea contra .................................. 264.394 83

D E PU R A C IO N  D E  LA 8  RENTAS

Renta Aduaoera ............................ 1 888.48135
8e deduce: Gastos y Devoloclonec 11.488» i m m n

Monopolio*....................................... \ w .a s o w
Be deduce: Compras, asignación.

honorarios y gastos.... 45.99057 i H . m a

Especias Tim brada*.,. 1 38.350 80
Se deduce: Asignación y hoaors-

ríos.............................................. 2.521 Si u . m 8»

Servicios................... ....................... 1 31.839 25
Se deduce: Asignación y honor».

ríos y Servicio del Cable 23.451 lí 8.188 «

U otas varia* y eventuales t 39 044 21
6e deduce: Gasto* D iverso*... 76 «.288 «5

Rentas Especiales.. . 88.28» N

Suma, producto .Veto da tas Renta* 1 841.588 4f
-e  agrega ->a ou en lV<ie jubo 1922 .. 1 349.320
Rentas diversas acreedoras... 3 +08.2 U 5i 3 757.64338

Total........................................ f  i aoa ina M
Be deduce: Gastos del 8. Público.. I 1.317.131 9ü

Uenta» diversas deudoras... . 2-897.839 00 4.214.971 98

S a ld 't p a ra  ju l io  áe 1923... p m . m 8»

Sección de Contabilidad. -Oficina de Centralización de Cuentas y  Estadística Comercial.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922
VP B *—J. Amado T ejbda. Julio  (J. Coello .—Jefo de Contabilidad.
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1Í0 ... R E P U B L IC A  t ía  M o ^ g flg Á S .

B A L A N C E
de Prueba y Saldos de la Centralización de Cuentas, 

rrespondiente e julio de 1922 *
co-

CUENTAS
BAUNCE BB BBBBBA BALASCB DE SOCAS .BALANCE DE BALDOS

DEBB HABER DEBE- SABE» DEBE BABEE

estos límites: al Norte, terreno “ Honduras”  y- 
“ Quebrada de los Mangos” ; al Sur, terrenos d& 
la sucesión Leí va: a Este, terreno nacional 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del general 
don Luis Bográn.—Yoro, 23 de diciembre dfê  

.1922.
29—2 Gregorio :ds León.

Aúnan* de Am apala...............
„  Paerto Cortés......
.. T ra jin o ................

.. L a  Ceiba...............
BoatáD ...................

Administración de Tegoclgalpa.
.. Comayserua.
.. E l Paraíso...
^ .. Cholateea...

V a l le ...........
L a  f*az....

.. O lancbo------

., Sta. Bárbara

.. .Voro .........
Gracias...... .

,. Ineibucá.....
.. Coyán..........

Cortés.........
„  Ocotepeoue. 

Tesorería General de Caminos...
” de Salubridad...........

Oaja Nacional, ...........................
(Unta Aduanera.,.......................
Monopolios.: ..............................
Especies Timbra l as....... ............
Servicia-.... ....... .......................
Rentas Varias r  Eventuales____
Ber tas Especíales........................
Amortización Extraordinaria... 
Impuesto de Puertos Menores ..
Giros Posrales,...........................
Pondo de Beserva del Telégrafo.
Depósitos ........................ ..........
Cuentas Corrientes.....................
Resguardos Especiales....« .......
Traslaciones Varias...................
Tesorerías Especiales ................ .
Contratistas de Especies.........
Deymto. de Gobernación.......

Justicia'....................
Relaciones-EE~.____
ínstruccción Pública 
Fomento r O O  PP.-. 
Guerra y  M arina....

.. ,, Hacienda...................
Crédito Público...........................
Pensionados...............................
Depósitos por Concesiones..........
Agente» Corresponsales........
Cambios........................................
Documentos OOr Cobrar..............
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EJ infrascrito. Secretario del Juzgado ]?  <te 
Letras de lo Civil de este departamento, hace: 
saber: que en sentencia dé dos del mes de la-* 
fecha se concede a Juana V . Cerrato, en sil 
carácter de representante legal de sn h*jo na
tural Héctor Lisandro Cerrato, la posesión-- 
efectiva de la herencia intestada del padre na
tural del menor citado, don Héctor Tablas. 
Teguciga! pa, 3 de febrero de 1923.

^  .O y  j j  Gómez, Secretarlo,

1- Gregorio de León. Administrador de Rentas- 
 ̂de este departamento, hace saber*, que és la. 
audiencia del dieeioueve de febrero de eáte- 
añó, a las nueve de la mañana y en la oficina, 
de su cargo, se rematará en asta púb'ica el te£ 
rreno «Monte-Cario», ubicado en jurisdicción 
de El Piogreso, constante de quince hectáreas- 
setentisiete áreas y treintitrés eentiárias. jet" 
que ha sido valorado en noventicuatro peso» 
sesenticuatro centavos: y tiene por límites at 
Norte, Sur y Este, terreno «Caracol», denusa
ciado por don Asisclo Grajeda; y al OestéT te

rreno ejldal de El Progreso; y que este remate\ 
se hará en virtud de denuncio hecho por 3o5»- 
Jacoba Moya, por medio de su representant*- 

sl el abogado don Plutarco Muñoz P.— Yoro,- 20 
de enero de 1923.

Gregorio imj León.
o __________________ '

| El infrascrito, Administrador de Bentas'del 
departamer to, hace saber: que en ia audencíá 

j del día luí es cinco de marzo de este aS<, a las 
¡diez dé la.mañana, sé rematará en está oTTClo» 
!en asta pública, el terreno denominado. Gúer- 
(guerenche. situado en el municipio de Sensen^

. ti, denunciado y medido a solicitud dej-yseñor
Jesús. Rodezno, vecino de San Francisco déí 
Valle, y de diecisiete hectárea^, seis mil dos-̂  
cientos cuareniiséis metros cuadrados. Siete 
hectáreas, propias para la agricultura, .valorar- 

*8 "39351 das en veintiún pesos, y el'resto en. once péspsL 
2.¿<c " -20.649-, .

do licitáñtés.—Ocotepeque, 15 de enerodelí)2¿£.
Gilberto  P ineda*.

Sección de Contabilidad.— Centralización Gral de Cuentas.
- / Tegucigalpá, 21 de diciembre de 1922.

vo  B9—J. Amado T ejeda.. Julio C Coello.—Jefe de Contabilidad.

admitido la rectificación, queda limitado así: 
al Norte, terreno ejidál dé Morazán, río de 
Cuyamapa, de por medí.; al Sur, serranías .na 
felohales y terr< no San Juan de üámaiote de 
nunciado por don Juat Muñoz; al Este, terreno 
denunciado por el coronel don Rafael Cóhar; y 
a) Oeste, terreno Él Pedregal.—Yoro, 13 de 
enere 1923.
S&—30 Gbegobio de León.

Gregorio de-León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en acatamiento de lo 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia como 
nacional, el abogado don Luis Melara, por me
dio de su representante abogado don Plutarco 
Muñoz pM un terreno llamado “ Olomancito” , 
oomo de seiscientas hectáreas, xpedida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el mu

nteipiod® El Negrito, de esta jurisdicción y 
limitado así: al No.tp, camino real de por me
dio, con terreno de los Ochoa; a. Sur y Oeste, 
coñtem no délos ejidos de El Negrito; y al 
Este, río Oiomán y terreno detK minado Cuesta 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29-2- Gbegobio de León.

Gregorio de León, Administrador de Bentas 
de este departamento, en cumplimiento délo  
que ordena el .artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el abogado don 
Plutarco M uñóz P., en nombre y representa
ción del abogado don Luis Melara, se pref-entó 
denuncian ‘o como nacional un terreno llamu 
do “ El Comp emento” , más o menos de cuatro 
cu ntas hectáreas de extensión, propio para 
agricultura y ganadería, situado en el munici 
pso de E l Negrito, de esta jurisdicción, y  con

ELsuscríto, Administrador de Rentas de és&  
departamento, hace sab-r: que en ia áú óen ^  
del aía jueves quince’ de marzo del* .préséíi^ 
año, á tas tres de la tarde, se venderá-err ase»- 
pública el terreno denominado Agua ;ÉseÓbd£'; 
da, sito en esta jurisdicción municipal* com-~ 
puesto de ciento ochenta hectáreas y ciento? 
ochenta metros cuadrados, el cual ha sido yac; 
lorado en la cantidad de doscientos setenta pe-: 
sos tres centavos, a razón de un peso cincuentas 
centavos cada hectárea por pertenecer á-l¿& 
cuarta clase o, sea para la criaoza oe ganado '̂ 
E) terreno antes mencionado tiene por lím ite » 
al Norte, terreno de propiedad de Tomás.Eoar? 
morado; al Sur, terreno de! Licdc. Basilio G?ia- 
cón y doctor den Jesús María Rodríguez p.:;-á£; 
Este, terrenos de Pablo Solís y del dénunfciaÉir. 
te; y al Occidente, terrenos de Salomón V-ijle^ 
da y del denunciante. Lo que se pone e'b co-* 
cocimiento del público para los efectos d'eley- 
—Santa Rosa, enero 19 de 19_’3.

Adán  I zaguibrb-V.

Tip. Nacional. — Avernas Cervantes
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